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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
24357 LEY 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-

das fiscales, administrativas y del orden social.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2001 establece determinados objetivos de política
económica, cuya consecución hace necesaria la apro-
bación de diversas medidas normativas que permiten
una mejor y más eficaz ejecución del programa eco-
nómico del Gobierno, en los distintos ámbitos en que
aquél desenvuelve su acción. Este es el fin perseguido
por la presente Ley que, al igual que en años anteriores,
recoge distintas medidas referentes a aspectos tributarios,
sociales, de personal al servicio de las Administraciones
públicas, de gestión y organización administrativa, y de
acción administrativa en diferentes ámbitos sectoriales.

II

Entre las disposiciones que deben contenerse en esta
Ley de Medidas fiscales, administrativas y del orden
social, se encuentran las normas tributarias que no cuen-
tan con habilitación legislativa para su modificación pre-
supuestaria; por ello, dando cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y
Garantías de los Contribuyentes, el título de la Ley alude
expresamente a las normas tributarias: «Ley de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social» para el
año 2001.

Las disposiciones tributarias contenidas en el Título I
de esta Ley vienen exigidas, en general, por tres cir-
cunstancias:

En primer lugar, por imperativo legal. Es el caso de
la adaptación de la normativa del Impuesto sobre el Valor
Añadido a lo dispuesto en la Sexta Directiva del Consejo
(77/388) en lo que se refiere al procedimiento especial
para la devolución del impuesto soportado con ante-
rioridad al inicio de las operaciones que constituyen el
objeto de la actividad del sujeto pasivo, como conse-
cuencia de la reciente sentencia del Tribunal de Justicia
de las Comunidades Europeas. Destacan también las
modificaciones realizadas en el Impuesto Especial sobre
Determinados Medios de Transporte, el Impuesto Gene-
ral Indirecto Canario y los derechos y demás tributos
a la importación para adaptarlos a lo establecido en el
Convenio de Viena sobre relaciones diplomáticas y con-
sulares, como consecuencia de la desaparición del régi-
men de matrícula turística el 1 de enero de 2001. Asi-
mismo se incluyen otras modificaciones con el objeto
de seguir adecuando nuestra normativa tributaria a los
plazos de prescripción contenidos en la Ley 1/1998,

de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Con-
tribuyentes.

En segundo lugar, por razones de tipo técnico, deri-
vadas de la experiencia de aplicación de las normas tri-
butarias por la Administración y los contribuyentes, así
como del impacto que la jurisprudencia y la doctrina
van generando en la normativa tributaria. En particular,
cabe destacar los nuevos supuestos de exención por
indemnizaciones en el Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, la modificación de algunos aspectos
del Régimen de Fusiones en el Impuesto sobre Socie-
dades y la equiparación de los tipos de gravamen en
el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con los
tipos de retención existentes para residentes.

En relación con el artículo 25 de la Ley 19/1994,
de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico
y Fiscal de Canarias, se aclara que los bienes de inversión
adquiridos o importados deben entrar en funcionamiento
de manera inmediata, como siempre fue la voluntad del
legislador y de la norma, y se fija un período de cinco
años, o vida útil si fuera inferior, para el mantenimiento
de las inversiones.

Finalmente, existen disposiciones a través de las cua-
les se busca incentivar determinadas actuaciones. Es
el caso de la aplicación de la nueva deducción por tec-
nologías de la información y de comunicación a empre-
sarios personas físicas en régimen de estimación obje-
tiva, de la modificación del Impuesto Especial de Deter-
minados Medios de Transporte con el objeto de facilitar
la renovación de las flotas de las empresas de alquiler
y de enseñanza de conductores o de las medidas que
buscan adaptar los procedimientos tributarios a la socie-
dad de la información y, especialmente, a los medios
telemáticos de tramitación de los mismos.

Por último, desde la perspectiva fiscal, conviene des-
tacar la modificación de la Ley General Tributaria en
materia de interrupción de la prescripción para adecuar-
se a lo dispuesto en la Ley 1/1998, de 26 de febrero,
de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, y los
cambios introducidos en materia de tasas, entre los cua-
les merece destacarse el correspondiente a la tasa por
reserva del dominio público radioeléctrico.

III

El Título II de la Ley tiene por objeto el establecimiento
de medidas relacionadas con el orden social.

Se modifica el texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social. Se reduce de cinco a cuatro años
el plazo de prescripción del pago de las cuotas, del dere-
cho de la Administración de la Seguridad Social para
determinar las deudas con la Seguridad Social, y de la
acción para imponer sanciones por incumplimiento de
las normas de Seguridad Social. Se da nueva regulación
a la devolución de ingresos indebidos, estableciendo la
inclusión en la cantidad a devolver del interés legal del
dinero aplicado a los importes indebidamente ingresa-
dos, así como el reembolso de los costes de las garantías
aportadas para suspender la ejecución de la deuda, en
cuanto ésta sea declarada improcedente por sentencia
o resolución administrativa. Asimismo se reduce el plazo
de prescripción de los ingresos indebidos de cinco a
cuatro años.

Dichas modificaciones obedecen al mandato de pro-
gresiva homogeneización de los procedimientos recau-
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nismos públicos y sociedades mercantiles estatales, ya
existentes. Así se crea el Organismo autónomo Instituto
de Estudios Fiscales, se modifica la regulación del Orga-
nismo autónomo Gerencia de Infraestructuras de la Segu-
ridad del Estado, que pasa a denominarse Gerencia de
Infraestructuras y Equipamiento de la Seguridad del Esta-
do, ampliando sus funciones; se da nueva regulación
a la entidad pública empresarial Red Técnica Española
de Televisión, que pasa a denominarse entidad pública
empresarial Red.es, modificando sus funciones e inclu-
yendo entre ellas la gestión y registro de los nombres
y direcciones de dominio internet bajo el código de país
correspondiente a España, y, en fin, se modifica el régi-
men jurídico de la Sociedad Estatal de Gestión Inmo-
biliaria de Patrimonio S. A. (SEGIPSA), para aumentar
su eficacia como ente instrumental para la gestión de
los bienes inmuebles del Patrimonio del Estado.

La necesidad de acometer la modernización del ope-
rador público postal para afrontar, entre otros retos, el
proceso de liberalización de los servicios postales, ini-
ciado por la Unión Europea en 1997, ha determinado
que en la presente Ley se prevea la transformación de
la entidad pública empresarial Correos y Telégrafos en
una sociedad anónima estatal. Con esta fórmula jurídica,
adoptada por la mayoría de los países de nuestro entor-
no, se dota al operador público postal de la estructura
y del marco jurídico apropiado que le permita operar
con la suficiente flexibilidad en un mercado en progresiva
liberalización.

La nueva «Sociedad Estatal Correos y Telégrafos,
Sociedad Anónima», que se creará de acuerdo con lo
previsto en esta Ley, asumirá desde su constitución todas
las funciones desarrolladas en la actualidad por la enti-
dad pública, en particular las derivadas de su condición
de operador habilitado para la prestación del servicio
postal universal de conformidad con la disposición adi-
cional primera de la Ley 24/1988, de 13 de julio, del
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los
Servicios Postales.

La transformación de esta entidad en sociedad estatal
anónima supone la necesidad de abordar en esta regu-
lación legal algunos aspectos de su régimen jurídico.
Entre ellos destaca, por su excepcionalidad, atendiendo
a las especialísimas circunstancias concurrentes, el rela-
tivo al personal. Para que el muy considerable número
de funcionarios de Correos y Telégrafos pasen a prestar
sus servicios en la nueva sociedad, se ha previsto que
pasen a la misma manteniendo sus derechos adquiridos,
de acuerdo con un régimen jurídico particular que, sin
perjuicio de mantener su condición de funcionarios públi-
cos, se adapta a la especial naturaleza de la organización
en la que se integran, así como a la singular excep-
cionalidad del proceso de transformación que ahora se
acomete.

Entre las modificaciones de orden organizativo se
incluye la adscripción del ente público Radiotelevisión
Española a la Sociedad de Participaciones Industriales,
al objeto de que pueda elaborarse un plan estratégico
para el Ente que permita compaginar la prestación del
servicio público con el cumplimiento de los objetivos
económicos y financieros que se establezcan en el citado
plan estratégico. La adscripción es respetuosa con los
principios de autonomía, pluralidad y neutralidad que
gobiernan la actuación del ente, sus actuales sistemas
de dirección y organización y, en particular, las funciones
del Director general y el Consejo de Administración del
mismo.

Por último, se clarifican las competencias de los dis-
tintos órganos administrativos, en materia de ordenación
del mercado de tabacos y de variedades de semillas
y plantas de vivero, adaptándolas a la actual organización
departamental.

VI

El Título V de la Ley contiene previsiones relativas
a diversos aspectos de la acción administrativa sectorial.
Entre dichas medidas merecen destacarse las siguientes:

En primer lugar, y en cuanto a la acción administrativa
en materia monetaria, se modifica la Ley 46/1998, de
17 de diciembre, sobre Introducción del Euro. Se acorta
el periodo de canje de billetes y monedas en pesetas
por billetes y monedas en euros, adelantando del 30
de junio al 28 de febrero del 2002, la fecha a partir
de la cual los billetes y monedas denominadas en pesetas
dejarán de tener curso legal. Asimismo se permite la
distribución de cantidades limitadas de moneda en euros
antes del año 2002, con el fin de facilitar el tránsito
a la nueva moneda.

En materia de Mercado de Valores, se modifica su
Ley reguladora. Se suprime la exigencia de que los miem-
bros de la Bolsa participen como accionistas en la Socie-
dad Rectora de la misma, con ello se facilita el acceso
a la condición de miembros de la Bolsa, aumentando
el grado de competencia, y de otro lado se facilita la incor-
poración de las Bolsas españolas a las alianzas europeas
o globales.

En lo atinente a la acción administrativa en materia
de seguros, se modifica la Ley 30/1995, de 8 de noviem-
bre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados, estableciendo una nueva regulación del proce-
dimiento de reclamaciones ante la Dirección General de
Seguros, disponiendo que con carácter previo se formule
dicha reclamación ante el Defensor del Asegurado de
la entidad aseguradora o, en caso de no existir esta
figura, el servicio o departamento que asuma las fun-
ciones para resolver las reclamaciones que formulen los
tomadores, asegurados, beneficiarios, terceros perjudi-
cados o derechohabientes de cualquiera de ellos. Asi-
mismo se habilita al Gobierno para definir reglamenta-
riamente los conceptos de vehículo a motor y hecho
de la circulación a efectos del texto refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la circulación
de Vehículos a Motor, aprobada por Decreto 632/1968,
de 21 de marzo.

En lo relativo a la acción administrativa en materia
de hidrocarburos, se introduce en la Ley 25/1988, de
29 de julio, de Carreteras, la tipificación como infracción
del incumplimiento por los concesionarios de las auto-
pistas y por los titulares de estaciones de servicios de
la obligación de instalación, conservación, mantenimien-
to y actualización de los carteles informativos de las
estaciones de servicio más próximas o las ubicadas en
áreas de servicio, en los que aparece el tipo, precio y
marca del carburante, obligación establecida en el
artículo 7 del Real Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre,
por el que se aprueban las medidas de liberalización,
reforma estructural e incremento de la competencia en
el sector de los hidrocarburos.

En cuanto hace referencia a la acción administrativa
en materia de exportación, se modifica el artículo 1 de
la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Finan-
cieras de Estímulo a la Exportación, para permitir al Ins-
tituto de Crédito Oficial (ICO) realizar determinadas ope-
raciones reguladas por dicha Ley. En materia de turismo
se modifican determinados preceptos de la Ley
42/1998, de 15 de diciembre, sobre derecho de apro-
vechamiento por turno de bienes inmuebles de uso turís-
tico y normas tributarias, para acomodarla en mayor
medida a la normativa comunitaria.

En lo concerniente a la acción administrativa en
materia de puertos, se clarifica el régimen al que se
encuentran sometidos los artefactos flotantes y demás
instalaciones destinadas a la acuicultura existentes en las
aguas del puerto, sujetando su establecimiento a auto-
rización o concesión, y se regulan determinadas sanciones.
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Los cambios introducidos en dicho documento
informativo, que a falta de acuerdo expreso de las
partes sólo podrán ser resultado de circunstancias
ajenas a la voluntad del transmitente, deberán
comunicarse al adquirente antes de la celebración
del contrato.

El incumplimiento de estas obligaciones implica
el del deber de información a los efectos estable-
cidos en el artículo siguiente.»

Seis. El segundo párrafo del apartado 3 del artícu-
lo 10 quedará redactado del siguiente modo:

«Si el contrato se celebra ante Notario, y sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior,
el desistimiento podrá hacerse constar en acta
notarial, que será título suficiente para la reinscrip-
ción del derecho de aprovechamiento a favor del
transmitente.»

Siete. El artículo 14 llevará como rúbrica la siguien-
te: «Formalización notarial y publicidad registral del con-
trato».

Ocho. El primer párrafo del apartado 1 del artícu-
lo 14 tendrá la siguiente redacción:

«1. La adquisición y transmisión de derechos
de aprovechamiento por turno podrá inscribirse en
el Registro de la Propiedad, siempre que el contrato
se haya celebrado o formalizado mediante escritura
pública y el Registrador abra folio al turno cuyo
derecho de aprovechamiento sea objeto de trans-
misión, quedando siempre a salvo lo dispuesto en
la Ley Hipotecaria.»

Nueve. El apartado 2 del artículo 14 quedará redac-
tado de la forma siguiente:

«Si el contrato se celebra ante Notario, éste
advertirá del derecho de desistimiento que el
artículo 10 establece en favor del adquirente, que
podrá hacerse por acta notarial, y de los demás
derechos que le reconoce la presente Ley.»

Diez. Se añade un último párrafo a la disposición
adicional segunda de la Ley, con la siguiente redacción:

«Los contratos que, habiendo sido celebrados
en España, se refieran a inmuebles situados fuera
de ella quedarán sujetos a los artículos 1.3, 2 y
8 a 12 de la presente Ley. En tales casos el adqui-
rente podrá exigir, además, que el contrato se le
entregue redactado en alguna de las lenguas ofi-
ciales del Estado en que radique cuando éste sea
miembro de la Unión Europea.»

CAPÍTULO VI

Acción administrativa en materia de hidrocarburos

Artículo 74. Modificación de la Ley 25/1988, de 29
de julio, de Carreteras.

Uno. Se añade un nuevo apartado g) en el artículo
31.3 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
con la siguiente redacción:

«g) El incumplimiento por los concesionarios
de las autopistas y por los titulares de estaciones
de servicio de la obligación de instalación, conser-
vación, mantenimiento y actualización de los car-
teles informativos de las estaciones de servicio más
próximas o las ubicadas en áreas de servicio, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del Real
Decreto-ley 15/1999, de 1 de octubre, por el que
se aprueban medidas de liberalización, reforma
estructural e incremento de la competencia en el
sector de hidrocarburos.»

Dos. Se modifica el artículo 34 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, mediante la adición del
siguiente punto:

«3. El plazo para la notificación de la resolución
de los procedimientos sancionadores será de doce
meses, transcurrido el cual sin que se produzca
aquélla se dictará resolución declarando la cadu-
cidad del procedimiento y ordenando el archivo
de las actuaciones, con los efectos previstos en
la legislación vigente.»

CAPÍTULO VII

Acción administrativa en materia de puertos

Artículo 75. Modificación de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante.

Uno. Se añade un nuevo apartado, el 13, al artícu-
lo 120 de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, del siguiente tenor:

«13. En el caso de que los reconocimientos
efectuados a buques mercantes españoles y extran-
jeros confirmen o revelen deficiencias que tengan
como consecuencia la medida de policía adminis-
trativa de prohibir la navegación del buque, se
impondrá como sanción accesoria a la multa el
pago de todos los costes de inspección.

El coste de la hora de inspección se determinará
por el Ministro de Fomento.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional, la
vigesimotercera, de la Ley 27/1992, de 24 de noviem-
bre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigesimotercera.
La lámina de agua ocupada por artefactos flo-

tantes tales como bateas, mejilloneras, viveros flo-
tantes u otras instalaciones destinadas a activida-
des de acuicultura, será objeto de autorización o
concesión, según proceda, y devengará los corres-
pondientes cánones, de conformidad con lo pre-
visto en esta Ley.

La Autoridad Portuaria comunicará a los titulares
de los artefactos flotantes que ocupen espacios
de dominio público portuario sin título habilitante,
la obligación de solicitar el otorgamiento del corres-
pondiente título de ocupación en el plazo de tres
meses desde la entrada en vigor de esta Ley.»

CAPÍTULO VIII

Acción administrativa en materia de autopistas

Artículo 76. Modificación de la Ley 8/1972, de 10
de mayo, de Construcción, Conservación y Explota-
ción de Autopistas en Régimen de Concesión.

Se modifica el apartado 2 del artículo 24, que queda
redactado de la siguiente manera:

«En este último supuesto y mediante las correc-
ciones necesarias, se procurará de nuevo el equi-
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